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#SSCYFISCALÍA

FRENAN
TOMAS DE

AGUACHICOL
EN DOS AÑOS Y MEDIO SE HA DETECTADO CUATRO

GRANDES TOMAS CLANDESTINAS EN TLALPAN

POR CINTHYA STETTIN

a Secretaría de

L Seguridad Ciu-

dadana (SSC),
la Fiscalía capi-
talina, en los úl-

timos dos años

y medio, han detectado al menos

cuatro casos importantes de to-

mas clandestinas de agua.

De acuerdo con un oficio envia-

do al Congreso capitalino por del

asesor del titular de la SSC, Pablo

Sergio Ocampo Baeza, el desman-

telamiento del robo de este líquido
vital se ha dado principalmente en

la alcaldía Tlalpan, entre julio del

2022 y enero del 2024.

El primer caso fue el12 de julio
de 2022, derivado de una denun-

cia ciudadana ante la FGJ relacio-

nada con la existencia de predios

con cisternas y tomas de agua

potable clandestinas, en las in-

mediaciones de la colonia Lomas

de Tepemecatl, alcaldía Tlalpan.
Refirió que elementos de la sso

ejecutaron una orden de cateo por

el delito de defraudación fiscal en

materia de suministro de agua

potable, logrando la detención de

una persona, además de que se

aseguró un inmueble, una pipa
de agua y un equipo telefónico.

El 20 de octubre de 2023 se-

ñaló que en las inmediaciones

de la colonia Héroes de Padierna

policías ejecutaron una orden de

cateo por eldelito de receptación
encubrimiento de fluidos de agua

potable, donde lograron la deten-

ción de una persona. También se

aseguraron cinco pipas con capa-

cidad aproximada de 10 mil litros.

Esa misma fecha, policías del

Sector Padierna ejecutaron una

orden de cateo en la colonia Hé-

roes de Padierna por el delito de

receptación y encubrimiento de

fluidos agua potable, en donde se

detuvo a dos personas a quienes
se les aseguraron dos pipas de

10 mil litros, otra de 5 mil litros

un cilindro de 25 mil litros y un

camión cisterna de 10 mi litros

Posteriormente, tres meses

después, en enero de 2024 ele-

mentos de la Unidad de Protec-

ción Ciudadana Topilejo propor-

cionaron seguridad perimetral al

personal de Gobierno de la Ciudad

de México y del Sistema de Aguas
(Sacmex) para la clausura de una

toma clandestina de agua en el

pueblo de Magdalena Petlacalco,
en la alcaldía Tlalpan.

Finalmente refirieron que se

aseguraron tres pipas de 20 mil

litros, una de ellas funcionaba

como cisterna para abastecer

carros o tanques que entrara al

inmueble, una pipa de 10 mil litros,
dos pipas con diversas placas de

circulación y dos sellos: además

se aseguró un inmueble

380

LITROS DE

AGUA USA

UNA PERSO-

NA AL DÍA.

ACCIÓN
INTEGRAL

1
En el operativo

de enero pasado
participaron 13 unidades

de seguridad.

También un camión
2

costero para el traslado

de las pipas localizadas

en el predio.

3
Y una grúa MAC de la

Subsecretaría de Control

de Transito para el

traslado de vehículos.
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LLAMADO. Las autoridades han solicitado apoyo de la ciudadanía para presentar denuncias.


